
N.0 56. Jueves 14 de Julio 1842. • 6 cuartos. 

Se admiten Miscriciones á este p e r i ó d i c o 
en h calle del Temple n ú i n . 7)2 á 6 rs. vn. 
al mes y 4 5 rs. por 3 meses para esta c iu 
dad. Para fuera í'ranco de porte por un rae* 
40 rs, y por 3 meses 27 rs. 

No se dará curso á ninguna r e c l a m a c i ó n , 
ni se insertarán Jos anuncios que se d i r i 
jan á la redacc ión del. mismo si no es fran
co de porte. 
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 
A R T I C U L O DE OFICIO. 

GOBIERNO P O L I T I C O DE L A PROVINCIA 
J)K Z A R A G O Z A . 

Si se presentase en alguuo de los pueblos de la pre
cia José Tel lo, vecino de Cariñena, que lleva pantalón 
de terciopelo obscuro, es corpuletiio, anc.'io de cara, de 
poco mas de 5 pies y con una cicatriz en una de sus 
meji l las , los alcaides constitucionales procederán inme
diatamente á su caplurá , remit iéndolo con toda seguri
dad á disposición del Juez de l .a instancia de Daroca. 
Zaragoza 4 3 de Julio de m 2 . = E . G. P. I.-=»Pascual 
de Uoceta. 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L D E A R A G O N . 

E l E x c m o . S r . S e c r e t a r i o de Es tado y d e l Des 
p a c i t o de G r a c i a y J u s t i c i a ¡ ta d e í ' i i i d o a l S r . f i e -
gente con f e c h a efe 26 d e l f i n a d o J u n i o l a o r d e n 

q u e dice asi. 
La benéfica acción de los que administran la jus

ticia, si se aplica con acierto y con la firmeza y 
rectitud que constituye las dotes principales del buen 
Juez, es en las épocas ordinarias y comuaes ckí las 
naciones la mejor garantía que tienen ¡os ciudada
nos para seguridad de sus personas y derechosj y en 
las estraordiuarií is de agitación ó de trastorno, ej mas 
necesario elemento para que Jos Gobiernos puedan 
afianzar la paz y el orden públ i so . Sin buena admi
nistración de justicia falta el piimer objeto de la 
sociedad, y vanos é insuficientes serán los esfuerzos 
de las demás autoridades para la protección de los 
individuos y para la persecución del cr imen, si en 
ú l t imo término no cooperan con la tnaygj; eficacia 
los Jueces y Tribunales aplicando debidamente las 
leyes.== Por desgracia nuestro pais no se halla en uno 
de aquellos periodos de ordinaria tranquilidad Una 
guerra civi l larga y destructora \\\ depdo en el 
cuerpo social los males que son consiguientes, y ade
mas otras causas han contribuido á dividi r Jos án i 
mos y á i r r i tar y estraViar las pasiones, aumentan
do Jas contiendas y delitos. De aqui que en la ac
tualidad sea nías necesaria que nunca la vigilancia, 
la decis ión, y J» energía de todas las autoridades 
para mantener el púbüco sosiego, y el imperio de 
Ja ley cuando por tantos lados y por tantos medios 
se procura combí!tirlos.== Esto exige que para esci
tar de continuo el celo de los Tibuaales se deje oir 
en ellos con frecuencia Ja voz cM poder á quien la 
ley fundamental impone la estrecha obligación de 
cuidar de que en todo el Reino se administre pronta y 

cumplidamente la justicia. Y ahora que el nuevo Ga'-
binete acaba de hacer en las Cortes un solemne 
anuncio de los principios que Je animan ya que se 
propone arreglar su marclia, tmiyor es la razón pa
ra que el Gobierno se dirija otra vez á Jos Magis
trados y Jueces con el objeto de inculcarjes que en
tre estos principios ocopan el primer lugar la Cons
ti tución de 4 857 y el Trono de Isabel I I , la l iber-
bertad y el orden público, la legalidad y la justicia, 
y la moralidad en todos los ramos de Ja adminis
tración ; que el Regente del Reino está muy resuel
to á hacer que todas Jas autoridades y demás fun
cionarios públicos caminen constantemente por esta 
misma senda ; y que S. A. se promete, como tiene 
derecho á esperarlo, que cuantos perlezcan al orden 
judicial procurarán con eJ t m y o r ahinco distinguir
se siempre en esta parte en el cabaJ desempeño de 
sus importantisimos deberes.= Penetrado de que en 
las cireun-itancias actuales la pronta y recta admi
nistración de justicia es una de las primeras necesi
dades del pais, me manda recomendarla muy estre
chamente, á todos ios Tribunales superiores, con en
cargo de que eJJos Jo hagan también á Jos Jueces 
de su dependencia, cumpliendo y cuidando de que 
todos cumplan como deben con tan sagrada obliga
ción. Y al mismo tiempo me ha ordenado decir á 
V . S. que S. A. espera que esa Audiencia, teniendo 
presentes las órdenes circulares que por e.-te Minis
terio se han espedido hasta Ja deJ \ del corrien
te mes inclusive, desplegará toda Ja fuerza de su ce
lo, de su lealtad y patriotismo para hacer que si por 
desgracia en el distrito de su jurisdicción algunos 
enemigos de la Constitución ó de la Reina, ó de la 
Regencia que la Nación ha establecido, atentaren por 
eudquier medio ó maquinaren en cualquier sentido, 
contra estos Sagrados objetos, ó de otro modo se tra
tase de alterar la tranquilidad pública, sean pronta 
y ejemplarmente castigados los delincuentes, sin que 
ni riesgo, ni otra circunstancia alguna puedan jamás 
servir de disculpa al Juez ó magistrado que no pro
ceda con el vigor y actividad que debe, ó que no 
aplique la ley cual corresponde, porque decidido el 
Regente del Reino á mantener á toda costa el orden, 
y á. que nuestras instituciones no sufran menoscabo, 
éxigíra la ñ u s estrecha responsabilidad á cuantos i n -
curiieren en ella por omisión, ó poco celosos, por 
débües ó por culpables de una indulgencia impro
pia.== Di orden de S. A. lo digo á V . S. para su 
conocimiento, el de ese Tribunal superior y sus de
pendencias y demás efectos consiguientes j añadien
do por m i parte que Magistrado antiguo y úaLural-



mente amign de una clase á que me g lor ío de per-
tenpcer, confio en que loria ella me ayuda rá cotí su 
eficaz cooperación para el desempeño de m i car^o 
áctiii l , y siempre tendré la satisf.iccion mas grande 
con hallar molivos p.íra recomendar á S A. el iné-
rito que contraigan los Mostrados y Jueces, si bien 
no fallaré al deber, aunque muy sensible para mi , 
de darle cuenta de (oda falta que notare en ello. 

P i s t a p o r esta j 4 n d m t o i a Ja antecedente o r d e n 
€n ¿a I ' l e n a d e l dus de l corr iente , mes, a c o r d ó f u e 
se c i r c u l a l a á los J u e c s de p r i m e r a i n s t a n c i a de 
s u t e r r i t o r i o p o r medio d é los Bo le t i ne s oficiales de 
sus respectivas p r o v i n c i a s n i r a los objetos que es
p r e s a , f as i lo ejecuto. Z a r a g o z a tí de J u l i o de 
4 ¡ i ! i 2 . M a r i a n o B r o t o . 

I N T E N D E N C I A DE LA P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

No obstante la1; repetidas reclamaciones de la A \ m \ ~ 
nistracion de provincia para ser pre^etjtadas por ios 
^ í y u n r n m i e i K o s de la inuma las tnatnculis del Suicidio 
indü'stríái y de coim-rccio, se observa la f.ilta de cumpli
miento en mtK'hos , y lo que es mis estraño, algunos 
por añas atrasado?. La IntenJencia pues no puede m i 
rar con in-iiK-ren.ia este proesder, y previene en con-
íecueiiiia á to ias las nniniupa i iades expresadas en la re
ja, ion que.se pondrá á seguida, que ti en el preci o t e r 
mino de quince dias no remiten las muiículas que se 
les reclami, s¿ verá en la preci do-i de e« pedir á espen-

'las de I O J morosos la oportuita couii ion q ie las esdenda. 

K e l i ' i o n nominal de los pneblos que se J u l i á n en descu
bierto de la pyesentaciou de sus n u t r í , tilas del ramo de 

Subsidio industr ial y de cota rao des Je iS;8 4 f . ^ h 
iin embargo de las reclamaciones hechas hasta esta 

fecha ; a saber. 

MATRICULAS DE 

i S j B . 39. 40. 4.r. J842. 

Almonacid de la Sierra. 
Arpartil.' 
- / i f imen. 
Almonacid de la Cuba. 
Ag'iilon. 
Alf;;jatin. 
Alforque. 
Allioige. 
Aviles y Alcañicéjo. 
Alagon. 
Alfocea-
Aguiiar de jEbro. 
Aibeta. 
Aínzon. 
Ambei. 
Alcalá de Ebro. 
Agón y Gañarúl. 
Ardisa y el coto redondo 

de BaUesiar. 
Aso 
Artieda. 
^sin. 
branda. 
^randiga. 
^ I n i ñ o n . 
Añzs í , . 
w4teca. 
d i u r n a . 
^Jiarba. 
uílconchel. 
^linothueL 

^Idehaela de Tobed. 
Abanto, 
/ í tea. 
Quered. 
Situara. 
yJtiuaron. 
Ai\e\Mo. 
pícala de Moncayo" y el 

monasterio de Beruela. 
A á o n . 
Birboles. 
Bardallur y Tcnta Peraman. 
Berbedel. 
Botorríta. 
Belchite. 
Bujaraloz. 
B01 j 1. 
Boqoióén i . 
Bureta. 
Bisimbre. 
Bu buente. 
Bapues y coto redondo d» 

Mi rauda, 
Bi.-l. 
Bioia. 
B -rdejo. 
Bij lesea. 
Bo-dalba. 
Bu Merca. 
Bel monte. 
Balconchati. 
Badules. 
Berrueco. 
Calatorao. 
Cadrete. 
Codo. 
c rsttjon de yaldeiasa y Sora. 
Ca^pe y el coto redondo 

del Suelto. 
Cinco O.¡vas, 
Chiprana. 
Ca bi ñ s. 
Casti iscar. 
CaJat y jd y sus Narríos de 

Huéíineda y Torres. 
Campillo. 
C u ¡narza. 
Ciini>alla. 
Cu bel. 
Cabolafuente. 
Carenas. 
Casttjon de Alarba. 
Casujon de las Armas. 
Clarés. 
Cetina. 
Cervera de Guiñón. 
Contamina. 
Chodes. 
Co>uenda. 
Cariñena. 
Cerveruela. 
Codos. 
Cunchillos. 
Calcena. 
1'ai oca. 
El Burgo. 
Epilay venta de la Romera. 
E>catton. 
El Frago y el coto redon

do de la Carbonera. 
Erla. 
Ejea de los Caballeros. 
El Frasno. 
Embid de la Ribera. 
Emhid de ^riza. 
£1 Vi l lar de los Navarroi. 
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Encinacorbi. 
Esto . 
El Binte. 
Fuentes de Ebre. 
Fueiideiodos. 
Farlete. 
Fayon. 
Fabara. 
Fue idejalon. 
FíeSétob. 
Figueruelas. 
FuencalJeras. 
Farasdues y el coto redon

do de Misna. 
Fu -nres de GUoca. 
Fonbuena. 
Gaiiur. 
Gr ien . 
Gordun. 
Gordues. 
Goror. 
Godojos. 
G i i ocauta. 
Grisei y Sámagos. 
Huechascca. -
I^uerre. 
Ilitieca. 
Inogés, 
Ib.ies. 
J a u l i i T . 
Jusii! ot. 
Junes. 
Jarque. 
J a i ú b n . 
La Joyosa. 
I,tice na. 
l a A ¡muñía de D . " Godina, 
longares. 
La Muela. 
Luna. 
La Corvíila. 
La Sierra de Luna. 
Lagata. 
Lefux, 
La Z .Ha. 
La <4,molda. 
Leciáena. 
Las Pedrosas, 
Luce ni. 
Lumpiaque. 
La CaMa. 
Las Casas de Espes. 
La Sierra de los Blancos. 
Layana. 
Lobera. 
Longás y lo^ Despoblados de 

Sangorriti, Lucientes Mon-
tañano, Nofuentes Sala-
fuentes y San Esteban. 

Lorbé^. 
Luesia. 
La Vilueña. 
Langa. 
Las Cuerias. 
Lechon. 
Lue^ma. 
Los Fayos. 
Litiiénigo. 
l.itago. 
Mezalocha. 
Mtle l . 
M'-zota. 
Ma h . 
M diana. 
Mnnegrillo. 
Munzalbatba. 
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Maella y Santa Susana. 
Mak-jau. 
Magaiion y Muzalcorán. 
Mallen. 
Malpicas. 
Míanos y el despoblado 

de Miramon. 
Murillo de Gallego y el 

coto redondo de T o l o -
sano y Moran. 

Maluenda. 
Maianquilla, 
Momeal de A t h a . 
Miedes. 
Momerde. 
Mnrata de Giloca. 
Mogata de Jalón. 
Moi és. 
Moros. 
Mesones. 
Mui.ébrega. 
Montón. 
Mainar. 
Manchones, 
Moy uela. 
Moiic-va. 
Mnrero. 
Marracos. 
Malón. 
Meqtiinenza. 
Nonaspe. 
Novillas. 
Nabardun, 
Niguella. 
Nombrevilla. 
Nova lias. 
Osera y su monte* 
Oitura. 
O i é s . 
Oibés. 
Orera. 
Orcajo. 
Pinseque. 
Plasencia de Jalón. 
Puebla de Albonon. 
Pastriz y las Granjas de 

Casas de Lierta y Tor
re Aá'canca. 

Pina. 
Perdiguera y Esterueias. 
Peñaflor. 
Pradilla. 
Pozuelo. 
Pedrpla. 
Pl iras. 
Paules y coto redondo de 

Santías. 
Puen de Luna. 
Pintano. 
Piedratnisida. 
Paracuello« de la Ribera. 
Paracuellos de Giloca. 
Pozuel de Atiza. 
Purroy. 
Pardos. 
Paniza. 
Pienas. 
Purujosa. 
P'imer. 
Quartse, 
Rueda de Jalón. 
Roden. 
Remolinos. 
Rivas. 
Ruesta. 
Riela. 
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4 
Ruescs. 
Retascon. 
Romanos. 
Saín per del Salz. 
San Mateo. 
Sástago. ' I 
Salilias. 1 I i 
Salvatierra. X 
Sádaba y pardína de Pui -

iainpa. 
Sigues y coto redondo d« 

Rienda. / 
Sos y ci despoblado de ruesta j 
Santa Cruz de Toved. j 
Seño/ía de Tcrret. 
Se strica. 
Se dijes, 
Si amon. 
Santed. I 
Santa Olaria de Gí i lego . 
Santa Ctuz de M ncayo. 
San Marliai de Monea y o. 
Torres de Berrelien y el co
to redofido de Foia. 
Torrecilla de Vaimadrid. 
Tesos. 
Tauste y los C O Í O S redondos 

deCanduero y Escoroa. j 
Tiermas. 
Terrer. 
Toved. 
Tórrela paja. 
Torrehetmosa. 
Torrijo. 
Torralba. 
Torralvílla. 
Tarraiva de los Frailes. 
Tarazona. I 1 J t 
Tói toles. i x 
Torre Has. I 
Trasmoz. i 
Talamantes. 
Tabuenca. 
Trssobarcs. 
Utebo. I I I 
Urrea de Jalón. I 
Vilíanueva de la Huerva, x 
Viliafranca de Ebro. 
Villanueva de Gallego. 
Vaimadrid. I i 
Urdes. 
Undues de Lerda. 
Undties Piotano. 
ütiáistjlio y eotos redond is 

de iiberaiia y valdcfuentes i 
Vaitorres. 
V ivc r de la Sierra. 9 
Vlllalengua. 
Vülaiiueva de Jalón. 
Vi l la lva. 
Viilarroya de la Sierra. I 
Vetil la de G i loca. x 
Veíil la de Ebro. 
Viver de Vicor t . I i 
V a l de Orna. 
V a l de San Martin. . j 
Villarreal. 
Villadoz. X 
Vistabella. I 
Villafeliche. 
VülanueVii de Gi'oca. 
Villarroya del Campo. I 
Used. / í 
Vierlas. 
Vera. 
Valpalmas y el cota re

dondo de las Tenias. 
Gelsa. I 
Zuera. 

Zaraaoza 7 de Julio de i842.=Pasciial de Uuceta. 

z 
J 
t 
X 
I 
I 
I 
J 

I 
X 
I 

1-. I 
I 
r 
i 
i 
x 
i 
i 

X 
I 
I 

I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
r 
i 
i 
r 
i 
i 
i 
i 
x 
i 
i 
r 
i 
x 
x 
X 

r 
i 
i 
i 
i 
i 
i 
x 
X 
I 
I 
I 
X 
I 
I 
X 
I 
I 
I 
ir 
i 

i 
i 
i 

D . Francisco C e m a m , Caballero Comendador de la Rea l y 
distinguida Orden Americana de Isabel la Católica^ 
Juez de pr imera instancia de L a Aimunia y su p a r t i d » . 
A los Srcs. Jueces de primera instancia, Alcaldes cons

titucionales y demás Autoridades de la provincia hago 
saber: que en la causa criminal pendiente en este juzgado 
sobre heridas graves á Severiaao Sancho, vecino del lugar 
del Cabanas, la noche del trece de Junio úlliiuo entre los 
caminos de Figueruelas y Cabanas, se hallan procesados 
Silvestre Gastan, Sebastian Gastan, Vicente López, Fram 
cisío Loran (á) Sayas, Santos F c r r e r , Vicente Pelegrin y 
Manuel Sánchez, naturales de Figueruelas á quienes estoy 
llamando por edictos y pregones, y encargo a dichas A u 
toridades praciiquen diligencias .eu su busca, y en su caso 
los remitan con seguridad á las cárceles nacionales de este 
partido, siendo responsable ante la ley cualquiera perso
na que sabiendo el paradero de dichos prófugos no ¡o ma
nifieste á las Justicias mas inmediatas. Dado en la villa de 
la Aimunia de Doña Gbdina á 5 de Julio de/S^2.=:Fran-
cisco Ceiizano =:Por mandado de su Sría.=Mariauo Gómez. 

D . J o s é Gómez , Juez de J.a instancia de Pina y su-partido. 
Hago saber: que en la noche del dos al tres de Mayo, 

fue' robado del mas llamado del Rallado en el térmiuo y 
monte de esta villa de Pina, un macho mular de tres ¡¡ños, 
pelo negro, morro blanco, y de siete palmos y medio 
cltnipiidos de alzada, por Alejandro Bustarnante, tratante 
de caballerías, andaluz, de estatura cinco pies siete pu l 
gadas poco mas ó meriOs, de buen color, paiilludo, de 
unos treinta años de edad, vestido al estilo de esquilador, 
acompañado de Dolores Cortes, andaluza, de baja esta
tura, morena, con el pelo cortado, muy bailadora y ta
ñedora, cuyas personas y macho no han podido ser habi
dos j por io que á nombre de S. M . ruego á las Justicias 
que el presente vieren procedan á la detención y conduc
ción hasta estas cárceles con la debida seguridad, de los 
referidos Alejandro Bustarnante y Dolores Cortes, ocupan
do a! mismo tiempo el macho mular que se espresa, por 
convenir asi á la recta administración de justicia. Dado en 
la villa de Pina á 8 de Julio de Í842 =:José Gómez =:Pot 
su mandado =:Agustin jordana. 

M i Intendente M i l i t a r del 6. 0 D i s t r i t o . 
No habiendo resultado remate en la subasta celebrada en 

la Intendencia militar de Navarra y provincias Vasconga
das para el suministro de p ovisiones que deberá dar pr in
cipio en 1. 0 de Octubre próximo y concluir en fin de 
Setiembre de / S ^ i j , lia dispuesto el Excmo. Sr. Intenden-
denre general se celebre otra nueva subasta en los estra
dos de la Intendencia general á las doce en punto del 
dia i j del actual oon arreglo al pliego general de condi
ciones, advirtiendo se formará espediente separado por lo 
r.'spectivo al suministro que corresponda á cada uno de ¡os 
distritos dé-:imo y duodécimo á fin de que puedan hacer
se proposiciones con total separación las unas de las otras 
para que resulten dos subastas en vez de ona , entendién
dose por el décimo distrito la provincia de Navarra y el 
duodécimo la de Alava Guipúzcoa y V i z c a y a ; en el con
cepto de que concluido el remate en favor del mejor pos
tor no se admitirá proposición por ventajosa que sea. Za
ragoza 10 de Judo de /S4¿ . = Francisco Fontela. = J uan 
Bautista A yus. Secretario 

El Domingo diez y siete del corriente y hsra de las 
nueve de su mañana se sacará a pública subasta el arriendo 
de las yervas de propios de la Puebla de A l ñ n á s n , llamadas 
con el nombre de camino de Alfranca y de pasaderas, por 
tiempo de un año que principiará el primero de Setiem-. 
bre y finará en igual dia de 1843, bajo los pactos y con
diciones que se hallarán de manifiesto en la secretaría de 
ayuntamiento. Las personas que quieran, interesarse en d i 
cho arriendo concurrirán dicho dia y hora á las salas con
sistoriales del misrno, en donde se tranzará en el mejor 
postor previa la aprobación de la ¡Dípuiacion provincial. 

E l Domingo 17 del corriente se arriendan las yervas del 
monte blanco de Boqniñeni, los que quieran interesarse ih d i 
cho arridnJo concurrirán en dicho dia á las diez de sd mañana 
á la casa consñsiorlal del mismo, donde se enterarán de ¡os pactos. 

La eondnta de herrero de Luceni se halla vacante. Se admi-
miten solicitudes trancas de porte hasta el dia 35 del actual en 
que se proveerá. 

Zaragoza: Imprenta Nacional, 


